RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004946, Ent. N° 3768/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas comunicando la reiteración del gasto emergente de la prórroga del Convenio de fecha 20.12.13 entre  la Dirección Nacional de Transporte  y la empresa CIEMSA, para el suministro e instalación de una balanza dinámica para el pesaje de vehículos comerciales en el Paso de Frontera de Paysandú, concesión del servicio de operación y mantenimiento de las Estaciones de Pesaje ubicados en los pasos de frontera Chuy, Fray Bentos, Río Branco y Paysandú;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 07.05.2008 este Tribunal acordó: Modificar la Resolución del  27.12.07, la que quedaría redactada de la siguiente manera: “Cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto $ 23:231.296 impuestos incluidos, emergente de la Licitación Pública N° 31/06, para el  suministro e instalación de una balanza dinámica para el pesaje de vehículos comerciales en el Paso de Frontera de Paysandú, concesión del servicio de operación y mantenimiento de las Estaciones de Pesaje pertenecientes a la Dirección Nacional de Transporte ubicadas en los pasos de frontera Chuy, Fray Bentos, Río Branco y Paysandú, y el suministro de equipamiento adicional de control, adjudicada a la Firma CIEMSA (por un costo mensual del servicio de $483.985, impuestos incluidos por un  plazo de 4 años), más las eventuales prórrogas por dos años previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;

2) que con fecha 20.01.12 se celebró un Convenio adicional con el objeto de contemplar los cambios decididos en las ubicaciones de diversas estaciones de control de pasos de rutas nacionales, y posteriormente se suscribió otro Convenio el 20.12.13 con la finalidad de extender el plazo del Contrato de concesión del 23.13.2008 como los convenios adicionales del 20.01.2012 y 20.02.2013, a los efectos de no discontinuar la prestación del servicio de operación y mantenimiento de las Estaciones de Pesaje;

3) que en la oportunidad la Administración actuante remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo  de fecha 07.02.2014, mediante la cual aprueba el Convenio suscrito el 20.02.2013 entre la Dirección Nacional de Transporte y la empresa CIEMSA, por el cual extienden el plazo del Contrato de concesión por el término de un año hasta el 31.12.2014,  con el mismo objeto establecido en el Contrato de concesión del 23.12.2008, como en los Contratos adicionales ya explicitados por un monto de $ 8:970.233;

4) que la Contadora Auditora con fecha 07.04.2014 observó el gasto en virtud de incumplirse el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 14 del TOCAF;
5) que por Resolución del Presidente de la República de 22 de mayo de 2014 se insiste en el gasto, dada la importancia del servicio de pesaje;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales la Contadora Auditora observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento, correspondiendo en consecuencia ratificar dicha observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 07.04.2014;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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